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UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE LOS ANDES

'Año de la lucha contra la conupción y la impunidad' R E§P
RESOLUCIÓN DE CONSEJO UNIVERSITARIO NO 28IO.2OIg.UTEA.CÜ 

-

Abancay, 18 de diciembre del 201 9.

VISTO:

El Oficio N'0446-2019-UTEA-VRAC de fecha l8 de diciembre det 20i9,
remitido por el Vice Rectorado Académico, sol¡citando la ratiñcación de la
Resolución de Vice Rector Académico N" 0855-2019-UTEA-VRAC de fecha
6 de diciembre del 2019, y;

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad con lo dispuesto en el art. 18, párrafo segundo de la
nst¡tución, cada Univers¡dad es autónoma en su régimen normativo, de

gob¡erno, académico, administrativo y económico; concordante con el Art I
de la Ley Universitaria N' 30220 y el Estatuto Un¡vers¡tario;

Que, mediante Oficio N" 0446-2019-UTEA-VRAC de fecha 18 de
diciembre del 2019, remitido por el Vice Rectorado Académico, solicitando la
ratificación de la Resolución de Vice Rector Académico N' 0855-20'l9-UTEA-
VRAC de fecha 16 de dic¡embre del 2019, y;

DE LOS ANDES, el mismo que contiene: Xll. Títulos, 70 artículos, 05
Disposiciones Complementarias y F¡nales y Dejar sin efecto la Resolución de
Consejo Universitario N' 2354-201g-UTEA-CU de fecha 29 de octubre del
2019 que rat¡fica la Resolución de Vice Rectorado Académico N' 0737-2019-
UTEA-VRAC de fecha 28 de octubre del 2019, que aprueba el Reglamento
de selección pública o lnvitación de docente contratado a tiempo completo y
t¡empo parcial y Jefes de Practicas de la Universidad Tecnológica de los
Andes; lo que amerita la emisión de la presente resolución.

REC TOR

otf

NOLó

A{

Que, en ses¡ón extraordinaria de Consejo Universitario de fecha '18 de
del 2019, tratado el tema de agenda, analizada y debatida el

Un¡versitar¡o por unan¡m¡dad ACORDO ratificar la Resolución de
Rector Académico N' 0855-2019-UTEA-VRAC de fecha 16 de diciembre

año 2019, que resuelve: 'APROBAR, el REGI-AMENTO DE SELECCIÓN

En üso de las atribuciones conferidas al señor Rector de la Universidad
Tecnológica de los Andes, d¡spuestas por la Ley Universitaria No 30220, Ley
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de 2015, Resolución del Comité Electoral No 011-2015-CEU-UTEA-AB, del
28 de mayo de 2015.

SE RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO.- DEJAR SIN EFECTO, porAcuerdo de Consejo
Universitario de fecha 1 I de diciembre del 2019, la Resolución de Consejo
Universitario N" 2354-2019-UTEA-CU de fecha 29 de octubre del 2019 que
ratifica la Resolución de Vice Rectorado Académico N' 0737-2019-UTEA-
VRAC de fecha 28 de octubre del 2019, que aprueba el Reglamento de
selección pública o lnv¡tación de docente contratado a tiempo completo y
tiempo parcial y Jefes de Practicas de la Un¡versidad Tecnológica de los
Andes.

ARTÍCULO SEGUNDO.- RATIFICA R, por Acuerdo de Consejo
Universitario de fecha 18 de d¡ciembre del 2019, en todos sus extremos la
Resolución del Vice Rectorado Académico N' 0855-201g-UTEA-VRAC de
fecha 16 de diciembre del año 2019, que resuelve: "APROBAR, el
REGLAMENTO DE SELECCIÓN DE DOCENTES Y JEFES DE PRACTICA
GONTRATADOS A TIEMPO COMPLETO Y TIEMPO PARCIAL DE LA
UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE LOS ANDES, el mi§mo que contiene:
Xll. Títulos, 70 aÉlculos, 05 Disposiciones Complementarias y Finales".
Formando parte de la presente resolución en fojas 21 .

ARTíCULO TERCERO.- DISPONER, realicen las acciones de su
competencia para el efectivo cumplimiento de la presente Resolución; para
tal efecto, NOTIFICAR con la presente Resolución a dichas instancias y
demás oficinas de la Universidad Tecnológica de los Andes.

ARTÍCULO CUARTO. - PUBL|CAR, la presente Resotución en et
portal web de la Universidad.

REGíSTRESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE

ILLO ROMAN

LERO GARCIA

RITR/mjcg.

Rector
lóg¡ca de los Andes

cnológica de los Andes.
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ON DE VICERRECTORADO ACADEMICO NO 0855- 20,I9 - UTEA . VRACRESOLUCI

Abancay, 16 de diciembre del año 2019
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EI REGLAMENTO DE SELECCIÓN DE OOCENTES Y JEFES DE PRÁCTICA CONTRATADOS A
TIEMPO COMPLETO Y TIEMPO PARCIAL DE LA UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE LOS ANDES, Y

CONSIDERANDO:

Que, el Vice Rectorado Académico, es el órgano ejecutivo integrante de la Alta Dirección, está encargado
de proponer las normas, dirigir, supervisar y evaluar las acciones académ¡cas de formación profesional,
de investigación, proyección soc¡al y extensión universitaria de la Universidad Tecnológica de los Andes.

Que, conforme la Ley Un¡versitaria N'30220 en su Artículo 65. Las atribuciones de los Vicerreclores se
determinan en función de sus áreas de competencia y en concordancia con las d¡rectivas impartidas por
el Rector. Deben tener como mín¡mo ¡as sigu¡entes atribuciones: 65.1 V¡ceÍecto¡' Académico: 65.1.'1

Dirigir y ejecutar la política general de formación académica en la universidad. 65.1.2 Supervisar las

activ¡dades académicas con la finalidad de garantizar la calidad de las mismas y su concordanc¡a con
la misión y metas establecidas por el Estatuto de la universidad,

Que , la univers¡dad se rige con la autonomía ¡nherente a las universidades y se ejerce de conformidad
c0n lo establecido en la conslitución, la ley demás normas aplicables, gozando de una autonomía

administrativa que impl¡ca la potestad autodeterminat¡va para establecer principios, técnicas y prácticas

de s¡stema de gestión, tend¡entes a facilitar la consecución de los fines de la institución un¡vers¡ta a.

Que, Resoluc¡ón de Vicerectorado Académ¡co No 0737- 2019 - UTEA - VRAC, de fecha, 28 de Octubre
del año 2019 se aprueba Reglamento de Selección Público o lnvitación de Docentes contratados tiempo

completo y tiempo parcial y Jefes de Práct¡ca de La Universidad Tecnológica de los Andes, el m¡smo que

se ha evaluado y actualizado dentro del proceso de mejora continua a fin de mejorar y alinear nuestro

documentos normativo a la Ley Univers¡taria y como parte del cumplimiento del PDA es necesario

mod¡ficar.

Que, de mnformidad al Estatuto vigente de la UTEA establece sobre el Docente en su Artículo 66'al 70'
en mncordancia a la Ley Un¡vers¡taria N"30220 regula al docente Art. 79" al 86'.

Que, el Vicerrectorado Académico ente rector de la act¡vidad académica de la Universidad ha elaborado y

ACIUAIiZAdO CI REGLAMENTO OE SELECCIÓN DE DOCENTES Y JEFES DE PRACTICA

CONTRATADOS A TIEMPO COMPLETO Y TIEMPO PARCIAL DE LA UNIVERSIDAD TECNOLÓGrcA

DE LOS ANDES, en la cual se norma los procesos y procedimientos académicos y administrativos, para

el ingreso a la docencia como contratado en la Universidad Tecnológica de los Andes, Sede Abancay y

Fil¡ales, por lo que se em¡te la resolución de aprobac¡ón.

En uso de las atnbuciones conferidas al señor Vicerrector Académica de la Universidad Tecnológica de

los Andes, mediante la Ley Universitaria No 30220, Ley de Creación N" 23852, Ley No 26280, el Estatuto

de la Universidad y la Resolución Rectoral No 008-2015-UTEA-R de fecha 04 de junio del 2015.

SE RESUEIVE:

ARTÍCULO PRIMEBO: APROBAR, EI REGLAMENTO DE SELECCIÓN DE DOCENTES Y JEFES

DE PRACTICA CONTRATADOS A TIEMPO COMPLETO Y TIEMPO PARCIAL DE LA

UNIVERSIOAD TECNOLÓGICA DE LoS ANDES, el m¡smo que contiene: XIl. Títulos, 70 artículos,

05 Disposiciones complementarias y finales, todo ello formando parte de la presente resoluc¡ón
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SOLUCIÓN DE VICERRECTORADO ACADEMICO N" 085! 20I9 - UTEA - VRAC

ART|CULO sEcuNDo: DEJAR s¡N EFECTO, la Resolución de vicerrectorado Académico No 0737-
2019 - UTEA - VRAC, de fecha, 28 de Octubre del año 2019 que aprueba Reglamento de Selección
Público o lnvitación de Docentes contratados tiempo completo y tiempo parcial y Jefes de Práctica de La
Universidad Tecnológica de los Andes.

ARTÍCULO TERCERO: DISPONER, a los Decanos, D¡rectores de Departamentos Académicos,
Directores de las Escuelas Profesionales, tomar las acc¡ones mrespondientes para el cumpl¡miento de la
presente resolución,

ART|CULO CUARTO: ELEVAR, al Consejo Universitairo para su aprobación y ratificación

STRESE, COMUN ESE Y ARCHÚESE.

CHEA.
,RRECTOR 

ACADÉMICO
AANC
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REGIAI\,ÍENIO DE SEI.ECCIÓN DE DOCENIES Y JEFES DE PRACIICA
CONIRATADOS A TIEMPO @MPLETO Y TIEMPO PARCTAL DE I.A

UNIVERSIDAD TECI{OLÓGICA DE LOS A}.IDES

rÍrur.or
DISPOSICIONES GENERAI^ES

A¡ticulo I

Arículo 5. Fualidad

2.1 Dar cumplimierrto estricto al F-statuto ügente 9 la Ler; Universitaria
N" 50220 Art. 60" ',,,-.¡al 60.5, A¡t. 81", A¡t. 62, nu¡¡eral 82.1, 9 l"
Tercera Disposición Complementaria Trausitoria.

2.2 Seleccionar g eval.,.ar a los profesionales para el desempeño de la
función doceute uüiversitaria eo el -ar.o de la prestación de

ser,¡icios especíli.* a pl.ro determinado g condiciooes gue se

especilicaran en el contrato respectivo, Para lo6rar lo" fitte"
institucionales. Para la provisión de docente g jefes de práctica
contratado a tiempo completo g tiempo parcial, en virtud al A¡tículo
26, oome¡al 28.5, concerniente al Lic.enciamieuto de ,rniversidades,

de Ia Le9 N" 50220, coucernieute a los docentes contratados.

2.3 Este pro.e"o de 
".lección 

prolesionales será en aplicació" ol Artículo
122' de l" L"9 N' 50220, el mis¡¡o .r,,e "" d"".r¡ollatá eu la Sede

Abancag 9 filiale" de C.,sco 9 Ard.Loagla. de la Uuiversidad
Tecnoló5i.a de los A,'del

Elaborado por: Revisado porl Aprobado por:

vicerrectorado Académico V¡cerrectorádo Académico Resolución de Consejo Un¡versitar¡o N'281G
201g-UTEA-CU de fecha 18-12-19

Resolución de V¡cerrectorado Acadérnico N'
08SS-2019-UIEA-VRAC de fecha 1É12'19

El iog,r."o a la docencia en Ia Universidad Te..roló5i". de los Aades, en
condición de Doceute contratado se Lace por seleccióu ptGlico de méritos,
prueb. de capacidad docente, de confo¡midad a lo prescrito .r, l. Le9
Unive¡sita¡ia N" 5022Q "l Bt"t"t" de la Unive¡sidad, así corao a lo dispuesto
en el presente Re¿¡lameuto.

Artículo 2. Los docentes contratados soo lo" gr. prestan servicios e"pe.íIi"o". pl.ro
determinado en la Uuiversidad, ba¡o las co.rdi"iorres qo. fi¡e el respectivo
cont¡ato de couformidad cou la Leg. El doceute cont¡atado tieue ¡emuneración
se¿1ún la escala de pa{los se{tú¡¡ correspouda, sujeto a di"pooüilid.d
presupuestaria.

La presente le6,laúrento está orientada a establecer los lineamientos para la
aplicación de lo dispuesto por Ia le9 Uuiversitaria N' 50220, .ood,r...t. . I.
selección de ¡:er.orr.l docente g jefes de practica u otras denominaciones
análo6as de Ioxma anrral o en cada semestre académico se¡¡ún coresponda,
para Ia proüsión de docentes g ¡efes de practica contratados a tiempo
completo u tiempo parcial, este proce"o de selección de docentes ¡e

desar¡ollará en la S"de C""tr"l Abarrc.g 9 filules de C.,sco g A"d.L.r.glas
de la Uuiversidad Tecooló5,i"a de lo" Aoder.

Artic"lo 4. Ob¡ett"o*

I
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Articulo5. Borele5al

y' Constitución Política del Peru.
/ Leu Uuiversita¡ia N" 50220.
/ &t.trrto Uoir.rsidad Tecuoló6ica de los Andes v6ente.
r' Le,¡ d.l Pro..dimiento Administrativo General Ñ 27444.
/ D.S. Nf 005-97-TR Texto Unico Otd.',ado del Dec¡eto Le¿¡islativo No

728.

A¡tíc"lo 0. De¡te co¡tratado

a) Por necesidad de atencióu del servicio propio de la educación superior
universitafia, g cuaudo ,,o sea posüle La".tlo "oo doc.eutes t ombtad*, I.
Uuiversidad Te"ooló6i.a d" los Aodes, de la S.de Ceutral Abancag, Filiale" de
Cusco 9 AadaLoagla", recr,rre a los servicios de profesiooales con los ¿¡rados
exi¿¡idos por la Leg Universitaria para que presten servicio docente o apogo
pro(esoral a plazo determin.do g .o los términos qoe esta.blece el presente

Re6lamento 9 el contrato respectivo.

b) Los doceutes de Ia Uuiversidad Tecuológ,ica de lo. Ardes ejercen función
acadé-i"a, de investi¿¡ación, mejoramiento continuo g permaueute de la
enseñanza, ¡¡estión uuiversitaria, extensióu c,rlt,rtal 9 progección social; siendo
iuLerente a su fuución docente lo capacitación permaneute, la producción
iutelectual 9 de bieues para el desarrollo de Ia ,roiversidad, el pro¿¡reso de la re6ió"

9 del país.

.) Para el ejercicio de Ia docencia unive¡sitaria en la Universidad Tecooló6ica de Io"

Aodes, co-o docaute contratado, es obl6atorio poseer:

. El6rado de maestro para la {ormación en el nivel de pre{trodo;

. El 6tado de maest¡o o doctor para maestrías g pro6ramas de
especialización 9

. El Eirado de doctor para la lormac¡óu a nivel de docto¡ado.
(E¡ concotda¡cia con la leq Uaiversitar¡a N"J020 Atticulo 62).

d) La du¡aclón del contrato de los seleccionados será para el semest¡e a.adé*i.o
vi¿1ente, los contratos se realizarán de a"rrerdo al calenda¡io académico ügente,
inicio g {in de cada semestre Académico, por la Srrb Dirección de Re.rrr.os
H.r-.o*, previa auto¡izacióu g aprobación del Vi.. Rectorado Acadé-ico 9
ratilicado por el Consejo Uuiversitario.

A¿ícr¡Io 7. Je{e depractica u ot¡a denominación análo6a para coutrato

a) Los Je{es de Práctica son uua Iorma de apogo a la doceucia g ¡eali"ao .rrr.
actiüdad prelimio.r . I. 

"arrera 
docente, por lo tauto, no ejeÍcen carera

docente.
b) Son rec¡uisitos para serjele de práctica los si6,uientes:

/ Contar con título pro{esional.
/ Aproba¡ la evaluac{ón que la facultad.la cr¡e con¡l¡ti¡á eu;

evoluadón de Loia&vidau entrvi¡ta adicionolme¡te

Elaborado porl Rev¡aado por:

Vicerrectorado Académ¡co V¡cerrectorado Acadérñico Resolución de Conrero univeGitario N'2810-
2019-UTEA-CU de fecha 18-12-19
Resolución de Vicerrectorado Académico N'
0855-20r9-UIEA-VRAC de fecha 1&12-19

'a-

§4tcAr.

UNIVERSIDAD

TECNOLÓGICA

DE tOS ANDES

a d¡¡c¡ec¡ón de la FacrJtad ¡e eo&á ¡ncorpora¡ a la evoluaaóu
u¡a da¡e modelo

I 
lnrobado por:
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Artículo E Principios g 5,ener.hdade.

6.1 La selección de profesionales se re¿1irá por los si¿¡uientes priucipios:

a) l,eg"lidadt qoe 6arantiza la observancia de las oormas le¿¡ales pre

citadas g el presente Re¿¡lamento, c¡ue re¿tulan el procedimiento

admiuistrativo, 9 normas jutídicas couexas.

b) Eficacla 9 Eficiencia para {larautizar el cun:plimieuto de los

ob;eti,ros procedimeotales g la idoueidad de éstos.

c) Ve¡acidad para ase¿lurar Ia auteuticidad doc,rmeutaria 9 la
{idelldad del ¡,rr.oreoto del prolesional, ¿¡arantizar el derecLo a
inlorma¡se de los interesados a pertenecer a la doceucia de Ia
UTEA, ., .o,dición de postulante.

6.2 T"d"" Ios titulares de las U,,ldade" A..dé-i".", Decaoos de
F."rrlt.de", Dtrectores de Departamento, Directores g Sub Di¡ectores

d. E".,r.I." Prolesionales o guieu La¡1a las ve.e., Directo¡es de
Filiales, Directores de S,,b Sede" 9 I" S,rb Direccióu de Recrrr¡o.

Llumaoos, debe¡áo oLserva¡ {iel-ente el cabal c..mplimiento de este

Re5lamento bajo.."pot 
".-bilidad-

rÍnno u
DE LOS REQUISIOS DELO GRADOS Y TÍIULOS

Para el ejercicio de Ia docencia en la Universidad Tecuoló5ica de los Aode" eo
la coudicióu de contratado es obl6atorio poseer Grado Académico de Doctor
o Maestro 9 Título Prolesional otor¿¡adas por la universidades del Paí. o
extranjeros revalidados se¿¡írn Ie9.

A¡tío¡Io 10. El uso indebido 9 Ia lalsilicación de 6rados g títulos, declaraciones juxadas 9
otros documentos conlleva¡ a I resolución del contrato 9 la re"poosaLilidad
ciül 9 penal c¡ue Ie asiste a la Universidad.

rfrurom
DELINGRESO ALACARREADOCENIEUNTVERSNARIA

A{íc.rlo 1[ La admisión a la car¡era docente, se hace por selecció" púLhco de méritos g
p.oeba de capacidad doceute, de ac,lerdo a las pautas del preseute

re¿¡lamento.

Artículo 12. Lo" 
",radto" 

de reg,rerimieutos de las plazas doceutes 9 ¡efes de práctica, para
contratos, sou propuestos de las Direcciones de Escl,elas Profesionales en
coordinación con los Departameutos Académicos g aprobados por los

respectivos Coosejos de Fa..rlt.d. Di.Lo" c.,adtos .prob.dor 9 debid.mer,te
Lrndamentados son presentados a la Di¡ección de Planl{icaclón g De"arrollo
Uuiversitario, Lasta antes d. Iloalir.r el año calendario anterio¡ de la
seleccióu.

Elabo.ado porl

V¡cerrectOrado Académ¡co v¡cerrcctoredo Acedémico Resolución de Consejo Univerr¡tario N'2810-
2019-UTEA-CU de fecha 18-12-19
Resolución de Vicerrectorádo Académico N"
0855-2019-ufEA-VRAC de fecha 16'12-19
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A¡tíc"lo 15. Participan en estos procesos el Vice¡rectorado Académico, las Fac,rltades 9
Escrelas Prolesiouales respectivas a través de los Departamentos AcaJémicos,
correspoudieudo a la primero, Iormular las propuestas al Consejo Universitario
para su aprobación pÍeüa existencia de vacaute presupuestada en el ejercicio.

A¡tíc-lo 14. La convocatoda de seleccióu d. pl.r.. docentes g jefes de práctica u otra
deuomiuación auálo¿¡a para coutrato correspoode al Vicerrecto¡ado
Acodémico (se¿¡úu Dlrectiva), ratificado por el Cousejo Universitario.

Artío¡lo lr. La convocatoria de selección puLlica de plaras doceutes 9 je(es de práctica u
ot¡a denomiuacióu análo¿¡a para contrato será publicado en el diario de -agor
circulacióu local, reg,ioual o a nivel nacional, a través de la pá¿¡iua web
iustitucional www.utea.edu.pe.

rÍrulolv
DE LA INSCRIPCIÓN DELOS POSTI.]LANTTS.

A¡tícl¡lo 16.

A¡ticJo 17. La presentación de los docrrmentos de los postulaotes se electuara:

La luscripción de los Postulantes a la selección Pública de Plaras Docentes g

jefes de práctica u otra denominación auálo¿¡a para contrato se realiza a través

de Tramite docu.meutario de la Uuirre¡sidad.o l. S.d. Central 9 Filiales,
se¡¡ún a cada Fact ltad u/o Escuela prolesional . l. .¡o. pertenece la plara
materia de selección.
Para la inscripción se re(ruiere la presentación de la Carpeta del Postulante

conteniendo los documentos señalado. en el presente re¿¡lamento, lleuado. .1

acompañados de los rec¡uisitos establecidos eo las Bases de selección doceute.

rfrurov
DELOS REQI.TSITOS PARAEL INGRESO AI¿, DOCENCIA IJNTVERSNARIAY

JEFATURA DE PRAqICAS POR @NIRATA

Artí"ul" 16. Reguisitos que deb. d".,r-pll. pata se¡docente controtado:

a) Te,,er el 6,rado a"adé-i.o de doctot o maestro.

b) Teoet el Título profesioual en la especialidad (coo e"trrdios preseuciales).

c) Resolrrcioues, Contratos, Certilicacio¡es o Constancias de experiencia en

docencia universitaria (se¿¡úu corresponda).

d) Resoluciones, Cont¡atos, certificaciones o coustaucias de experiencia eu

prolesional no docente (se6úu co¡responda).
e) Certificado de Habilidad pr"{esional expedldo por el cole¿¡io prolesional

respectivo.
l) DNI vige"te
g) Teuer la coustaucia impresa de re¿¡istro en DINA actual¡zada a la fecLa.
L) Reuoir los demás teguisitos gue estallece la Leg Uoiversitaria, Etatuto

de la UTEA" e
Elaborado por Revisado por Aprobado por:

VicerreEtoredo Académico Vicerrectorado Académico Re5olución de Consejo Univerrrt.rio N'2810-
2019-UÍEA-CU de fecha 18-12-19
Resoluc¡ón de Vicerrectorado Ac¿dém¡co N'
0855-2019-UTEA-VRAC de fecha 15-12-19

I

L." base" p.r. la selección pública de doceutes coutratados se adquirirán en
la sección de caja de la Universidad T."t ológi.. de lo" Aoder de la Sede

Central 9 {iliales.
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Attíc'rlo 19. Rec¡uisitos que debe de c,luplir p.ra ser Jele de practica u otra denominación
análo5a, para ser cont¡atado:

.) Teoer el Titulo profesionol en la especialidad (con estudtos presenciales).
b) Resol,rciooes, Coutratos, Certificaciones o Constancias de experie¡rcia en

docencia universitaria (se¿¡ún corresponda).
c) Resoluciones, Coutratos, certilicaciones o constaucias de exl¡erieucia en

profesional no docente (se¿¡úu correspouda).
d) C-..¿illcado de H"bilidod pr"lesioual ex¡:edtdo por el cole¿¡io pro(esioual

respectivo.
e) DNI v6ente
{) Rerroi, los demás reguisitos gue esta-blece la Leg Uuiversttaria, Lstatuto

de la UTEA, e
¿¡) Otros reguisitos señalados en la convocato¡ia.

Ei título debe¡á esta¡ iusc¡itos 9 ser wisüles o través de la coosrllta *.b
del Re¿yistro Nacional de Grado" 9 Títulos e., I. *eb ofictal de la
SUNEDU (Lttps'//eoIit...""""d.'.6"b.pe,/).

Articrr]o20. Docur¡entosGeuerales

El profesional para ser docente cont¡atado debe preseutar uoa solicitud de
inscripción dirgida ol Rector de Ia UTEA, de ac,rerdo al {or¡¡ato de Solicit,rd
de Inscripcióu, iucl,rg.odo Io" do"rrrrentos si¡iuientes:

a) Form.,lario Único de Tramite UTEA (FUT) + Solicitr.,d de Inscripción
b) FicLa de Inscripción.
c) Cu¡riculum ütae documentado
d) Declax..iooes Juradas se5ún ad.¡untos,

/ DJ01 - De"laración Jurada - Gorar de b,rer. sal,,d {ísica 9 mentai
/ DJü2 - De"laración Jurada - Teoe, pleoo 

"orrocimiento 
del proceso

de seleccióu de prolesionales Coutrato Docente g esto¡ conlorme con

lo señolado.
/ DJ05 - Decla¡ación Ju¡ada - No LaLer sido sancionado ni separado

de la Unive¡sldad por aplicacióu de las sanciones establecidas eo eI
artículo80'de la Leg Ñ 502?0, Leg Universitaria.

/ DJO4 - Declaractóu J'r¡ada - No tene¡ Incompatüilidad o
impedimento laLoral para ser contratado de ."rrerdo a la Leg l{'
50220, Leg Universitaria.

/ DJ05 - Declaración J.,r.d. - No tene¡ iucompatüilidad horaria.
(solo p.ra postr.lantes a tiempo completo).

/ DJOO - Declaración Jor.d. - No tener antecedentes ¡:enales,

¡udicioles 9 policiales.
/ DJ07 - De"laración Jurada - I Ia}'et c,.mplido con el Servicio R,,ral

Urbano Mar6,iual de Sall.d (SERUI.,fS), .o caso de conta¡ con título
profesional propio de las ciencias de la salud.

!,ir'lC

z;
Áco

Eláborado por Revisado por:

vicerrectorado Académ¡co V¡cerrectorado Acadérn¡co Resolución de Consejo lJniveñitario N' 2810-

2019-UTEA-CU de fecha 18-12-19

Resolución de Vicerrector.do Académico N'
0855-2019-UTEA-vRAC de fécha 15-12-19

i) Otros reguisitos señalados en la convocatoria.
Los títulos g 6rados a".dé-i"os deberán estar i¡rscritos g ser üsüles a
t¡avés de la consulta web del Re5istro Nacional de Grado" 9 Tít,rlo, .., l.
web oiicial de la SUNEDU (Lttp",,/,/enliuea.sunedu.6ob.pe/).

REGLAMENTO DE SEI.ECCIÓN DE DOCENÍES Y,IEFES OE

PRACNCA CONÍRATADOS A TIEMPO COMPLETO Y TIEMPO
PARCIAL OE IA UNIVERSIDAO TECNO[óGICA OE tOS ANOES.
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/ DJ06 - Declaración J..r.da - No LaLe. sido sancionado por el
Iustituto Naciona.l de Deleosa de lo Com¡:etencia g de la Protección

de la Propiedad Intelectual (INDECOH) pot plagio g otras faltas
contra la propiedad iotele"t.r.l.

/ DJ09 - De"laración Jurada - No haber sido condenado, sentenciado
o estar procesadojudicialmeute ¡:or los delitos de terrorismo, apolo¿1ía

del terrorismo, üolación de la libertad r"*oa) 9 trálico ilícito de
dro¿¡as L"9 N." 29O68.

/ DJ10 - Deda¡ación Ju¡ada - No eucoutrarse iuscrito en el re¡¡istro de
deudores alimentarios morosos REDAM

/ DJll - Declaración Jorada - No haber sido destituido, de"pedido o
Labé¡sele resuelto cont¡ato po, f.lta admiuistrativa 6,ra.re L.9 N.'
20466.

/ DJ12 - Declaración Ju¡ada - No ad.,rd.r ol estado por concepto de
reparación ciüI.

/ DJ15 - Decla¡ación Jurada - Declaración jurada de auteuticidad de
documeotos.

/ DJ14 - Declaración Jorada - Declaración ¡urada de discapacidad
Se5ú" la LEY N" 29975, Leg Geoeral de Ia Pe¡"o,ra coo
Discapacidad, 9 contar co., Ia acreditación correspondiente de
discapacidad emitida por el CONADIS. (si corresponde)

CIJRRICIjLI.]M

a

Se consi¿¡uará, la in{ormación basada eo los proceso" misionales de la
Universidad, como son formación profesional, iuvesti¡¡acióu 9 de

progeccióu social,/extensión uuive¡sitaria.

Formación prolesional
Gr.do" 

'; 
Tít,rlo"

Experiencia en Docencia IJniversitaria
Experiencia Prolesional
Actualizacioues g Capacitaciones
Idiomat

b) Investi¿1ación
* Trüajos de investigación
* Publicacionescieutíficas
* Producciónintelectual

c) Progeccióu social g exteusión universita¡ia.
{ Actlvidades d" progeccióu social.
,t Activldades de extensión universitaria.
La or¿lanizacióu de los documentos se ciñe a la tabla de evaluacióu de

hoja de üda.

Para los profesionales de jelatura de prácticas u ot¡a denominacióu análo¿¡a,

se reguiere la preseutación de los si¿¡uieutes docuaentos:

a) Tít,rlo Prolestooal
b) DNI '.6e"te

+
{
{
{
{

€laborado por Revisado por Aprobado por

Vicerrectorado Académico Vicerrectorado Acadéñico Resolución de Consejo Universitario N'2810-
2019-UfEA-CU de fecha 18-12-19
Reso¡uc¡ón de Vicerrectorádo Académ¡co N'
085S-2019-UTEA-VRAC de fechá 15-12-19
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I nectlrvrrruro oE sEtEcctóN DE DoCENTES Y TEFES DE

I PRACTICA coNTRAfADos A fIEMPo CoMPLETO Y TIEMPO

I prnc¡ll oe u u"rvERsrDAo fEcNotóGrcA DE r-os ANoEs.
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.) Certificad" d. HaLilidad prolesional expedido por el cole¿¡io pro{esional
respectivo.

d) For-,larto Úuico de T¡amite UTEA (FUT) + Solicit,d de Iuscripcióu
e) FicLa de Inscripció!.
f) Cur¡icrrlum vitae documeutado.

5,) Declaraciones Juradas se6ún ad¡untos:

* DJ01 - Declaracióu Jurada - Gorar de buena so.lud {ísica g meutal
+ DJ02 - De"laracióu Jurada - Teoer pleoo cooocimieuto del proceso

de selección por inütación de profesionales Contrato de.¡efes de
práctica u otra denomiuación g estar confo¡me con lo señalado,

* DJ05 - Declaracióu Ju¡ada - No ho-ber sido sanciouado ni separado
de la Universldad por aplicación de las sanciones establecidas eu el
artículo 69' de la Leg N'5ü220, Leg Universitaria.

+ DJ04 - Declaración Jurada - No teuer Iucompatibihdad o
impedimeuto laLoral para ser contratado de ac.rerdo . l. L.9 ñ
50220, Leg Universitaria.

+ DJ05 - Decla¡ación J,r¡.d. - No tener incompatüilidad Lorarta.
(solo para post,rlantes a tiempo completo).

+ DJ00 - Declaración Jrrrad. - No tener antecedentes ¡:enales,
ludiciales q policiales.

* DJ07 - De.laración Ju¡ada - Haler co^plido cou el Ser,¡icio Rr¡al
UrLauo Mar¿¡iual de Sal"d (SERUMS), en caso de contar con título
profesioual propio de Ias cieucias de la salud.

+ DJ08 - Decla¡acióo J,rrada - N" Lo-b"t sido sancionado por el
Instituto Nacional de D.{.o". de la Competencia g de la Protección
de la Propiedad Intelectual (INDECOH) por pl.¿¡io g otras Ialtas
contra Ia propiedad intelectual.

.l- DJ09 - D"cl"ración Jurada - No habe¡ sido condenado, senteuciado
o estar procesado;udicialmeote por l* delit* de terrorismo, apolo¿¡ía

del terrorismo, üolación de la lüertad 
"e*,-'.1 

g t¡álico ilícito de
dro¿¡"sLee N.'29966.

{ DJ10 - D".laración Ju¡ada - No eucontra¡se inscrito en el re6istro de
deudores alimentarios mo¡osos REDAM

+ DJli - Declaración J.,r.d. - N" Laber sido destituido, d."p"dido o

Labérsele resuelto contrato por lolta administratiwa 5,tare L.9 N."

20466.
{ DJ12 - Decla¡acióu Jurada - No ad..rdar al estado por concepto de

reparación ciül.
{ DJ15 - Declaracióu Jurada - Declaración jurada de autentlcidad de

doc,,mentos.
+ DJ14 - Decla¡ación Jo¡ada - Declaración jurada de di""opacidad.

Se6ú" l" LEY N' 29975, Leg Geoetal de I. Per.o.,a .oo
Discapacidad, 9 contar coo la a.reditacióu correspondiente de

discapacidad emitlda por el CONADIS. (sl corre"poode)
La or¿¡anización de los documeutos se ciñe a Ia tabla de evaluacióu de

Lo;a de vida. Debidamente le¿¡alizado o {edatado".

Elaborado por

vicerrectorado Académ¡co Vicerrcctorado académico Resoluc¡ón de Consejo Un¡vertitario N'2810_
201g-UTEA-CU de lecha 18-12'19

Resoluc¡ón de v¡cerrectorado académico N'
08s9-2019-Uf EA-VRAC de fecha 1&12-19

l I

Révisado por:
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A¡tícolo22. F-stáu impedidos para ejercer la docencia univefsitafio ojele de práctica:

a) Lo" qoe úo frozan d. b,,.,,a "ol"d fi"lca I meutal; los d"cla"dos
judicialúeute en c¡uiebra, Ios destltuidos o separados de car5'o público o

privado; Ios profesores uo ratilicados en las instituciones púbhcas;

b) Los incompatibles se6úu Io determinan el F¡tatuto de la UTEA
c) Lo" cr.te Lrrb¡eran ¡ido revocados de uu car¿io de elección popular; Ios gue

Lan de;ado de prestar servicios por incumplimiento de fuuciones e" el

desem¡reño de car{lo eu Ia UTEA 9/" tuüeron lit[io o juicio pendiente

con la misma

d) Lo" qre Lobierao tenido condena ¡rnal proveniente de la comisióu de

delito doloso, terrorismo o pol aPoloSia del terrorisúro, 9 otras impedidas

se6ún leg.

rfn-lrovt
DELOSRESPONSABIIJDADES DELAALIORIDADF.S UNTVERSNARIAS.

Del Dtrector de Departamento, Directo¡ de Esc,,ela Prolesional g/o Decauo 9

Del P¡ocedimieuto,

21.1 f-" re"poo"..bilid.d del De.aoo, Director del Departamento
A"adé-ico 9 del Director de la E""oela Prolesioual o guien La¡,a las

veceq el estricto cumplimiento del presente Re¿ilamento.
21.2 A requerimiento del Director del Departamento Académico, el

Director de Escuela Profesional 9/o Decano (segúu se. .l 
"aso), "or, 

los

encar6ados de condrrcir el proceso de selección docente 9 jefes de
práctica para contrato.

21.5 Asi-i"-o, deberáo de ob".r.,.r las si¿luieutes iucompatüilidades,
d.clara.rdo improcedente su postulación si fuera el "."o, Lo. .¡o.
tuüeran ent¡e sí relación congu¿¡al o de parentesco consan¿¡uíneo eu

Iinea directa, coloteral o de afinldad Lasta el se¿¡undo 5rado.
21.4 Los Decaooq Directores de Departamento Académico g Directores de

I. Escllel.s P¡olesiouales o quienes La¿¡au las veces, cuando requieran
coutrata¡ docentes, deberán tener eu cueuta el presupuesto del
periodo al gue será afectado, .on .l fin de determinar el número de
docentes a contratar, procurando gue éstos 

"eao 
a Tie-po Completo,

"alvo 
ca"o. e*cepcionales g por uecesidad iustitucional.

215 E Conse¡o Universitario (CU) eu el ejercicio de la atdbución gue le
co¡liere eu el Estatr,to, autorizará Ia coutratación de docentes ba¡o
esta modalidad.

Aníct I" 24. Costo de Io Base

El costo de Ia Ba"e de selección de corr..,r"o público para contrato a tiempo
Completo 9 tiempo parcial será establecrerá eu Ia bases de convocatoria, gr.re

inclur¡e la entre¿1a de un e¡emplar de este re¿llamento para Docentes r; jeles de
practica u otro análo6,o para Contratados a plaro determinado. Monto c¡ue

debe ser pa6ado en caia de la UTEA (sede Aba"cag 9 filiales académicas).

Elaborado por: Revisado por: Aprobado por:

V¡cerrectorado Académico Vicerrectorado Académico Resoluc¡ón de Coñsejo Un¡versitario N' 2810-
2019-UTEA-CU de fechá 18-12-19
Resolución de Vicerrectorado Académ¡co N'
0855-201+UTEA-VRAC de fecha 1e12-19

Artículo 25.

I
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A¡tículo 25.

rfnnovn
DE LOS COMSIÓN EVALUADORA

La Comisióu Evaluadora de selección doc.eute para contrata, estará
co¡for-.do por u¡a comisióu por facultad pernanente, inte¿lrada: por
miembros g veedor.

o Directo¡ de Departamento
o Directorde la F-scuela Profestoual
o IJn representante estudiautil

- El represeutaute será el directo¡ d. 
"ada 

esc,",el. profesional se¿¡úu el
requeriúieEto,

- El representante estudiantil será miembro del Couse¡o de Fac.rltad, sio

embar¿¡o, si uo existiese representación estudiautil ele¿¡ida por motivos de
Iin de semestre g estar en periodo vacacÍoual, por excepcióu se nombrará
por sorteo ent¡e los estudiautes pertenecientes al tercio superior del
semestre iumediato linalirado

A¡ticulo 26. La Comisión Evaluadora de selección para contrata, es la encar¿iada de la
evaluación de doceutes 9 ¡e(es de práctica u ot¡a denominacióo arrálo5a
coolor-".1 pr.".nte re¿¡laurento g tendrá las si¿luientes fuucioues:

a) Plauificar, or¿lanizar, dir6ir g supervisar la evaluación de selección
por inütación para cont¡ato de doceutes.

b) E'ral,rar el Récord Académi.o 9 Prolesional.
c) Ve¡ilicar la .,alide, 9 Ia autenticidad d. los documentos de los

profesionales.

d) P.rblicación de postulantes .¡,,e *-pl.o cou los rec¡uisitos

establecidos.

e) Ab.olrr., d.td.. 9 lo, reclamo" del prolesioual.
{) De"".Iifi"ar a los prolesiouole. grr" preseuten documeutos

Iraudolentos.

5) Res¿¡,lardar lo" re"rrltad* de los pro{esionales.

L) Iolor-a, documentadamente al Vice Rectorado A..déorico d. l.
UTEA los actuados, incidentes o irre6,ularidades c¡ue se presenteu en

el pto.."o.

Anícr¡Io 7L La" Iare" de 1..'rraluación sou:

* Reüsión de los reguisitos t¡ los docomentos presentado, 9 declarar si

c,.-ple o oo.rr-ple. Eliminato¡io (eu esta etapa se pülicara)

I Verificación de documeutos para evaluación de méritos

I CI."e 
^odelo 

g entreüsta persona.l.

Elaborado por: Rev¡sado por

vicerrectorado Académico V¡cerrectorado Académico Resoluc¡ón de consejo Uñivert¡tario N'2810_
2019-UTEA-CU de techa 18-12-19

Resolución de viceíectorado Acadéírico N'
0855-2019-UTEA-vRACde fecha 16-12-19

Presideute

Iute6rante'
V eedol
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TÍTI.ILOVE
TABI.A.DEEVALUACIÓN

A¿íc,rlo 2E Tabl. de .'.al,r..ión de mé¡itos

Grado" 9 Titrrlo" de Ia Bpecialidad, Lasta 14 p''utos

1.1 Ba"Lille, 0O Puntos

1.2 Título Prolesioual 10 Puutos

13 Segooda E"pecialidad ll Puntos

1.4 Maestro 12 Puntos

L5 Docto¡ 14 Puntos

NOTA S¿t" se tomará eu cuenta .l Tít,,lo Pvofesional o G"do
Acadé-¡.o de -.9or puntaje. Los 5rados académicos de maestro 9

doctorados solo se calilicar..t de Ior*a presencial conlorme los estipulala
Ieg Universitaria N"50220).

2. Experlencia docente u¡iversitaria: Lasta 04 p"ntos

Por cada año de ex¡reriencia 0.4 p,,ntos

5. Cate6oria Docente Universitaria: Lasta 04 puntos

5.1 Prolesor Principal Ordinario M puntos

3.2 Profesor Asociado Ordinario 055 puutos

3.3 Prof."or Ar.ilia, Ordinario 05 puntos

J.4 Prolesor Cout¡atado ü2 Puutos
5.5 JeledePráctica 01 Punto

NOTA Sólo se tomará en cueuta el de magor puntaje.

4. Ixperiencia Prolesional: Lasta 04 puntos

Por cada año de experiencia 0.4 puntos

5. P,.,blicacioues: hasta 04 puntos

5.1. Artíc,,lo" de especialidad pr.thcados. 05 puntos

5.2. Trabajos de Investi¿iación autorizados

9 p.,blicados. 01 punto
5.5. Obras de Carácter Gereral 05 puotos
5.4. Textos Uuiversitarios de las asi¿¡,uaturas

grré pro{e"a por lüro. O2puntos
55. Obras de investi¡lación científica. 02puntos

0, Particlpación de certámenes: hasta 04 puntos
0.1. Asistencio O.lpontos c,/u hastaOlponto
O-2. Conferencista 0.2 puntos c/u Lasta 02 punto
0J. Or6arrir.dor 0.1 pr,t tos c,/., hasta 01 punto

Sólo se tendrá eu cueuta los certilicados con una anti¡¡,üedad oo -agor de 05 año.
7. F-strldios de pos título 9/o post 6rado: Lasta 04 puntos

7.1. Por semestre acadéuico 0l puuto
7.2. Por año académico S2 puntos
NOTA Sólo se tomará eu cueuta el de magorpuntaje

6. Reconocimiento de Universidades g otras instituciones: Lasta 04 puntos .

8.1. Jefe de área, Jefe de Departamento,
Presideute g miem-bro de comisiones, Director 01 p,rnto
E.2. Decat o,Coordio.dor de la.rrltad Coordt¡ador de
Carrera / F-scuela Prolesional, Director de Or¿¡anismos

&tatales, Privados g Profesionales 01 punto

1.

Eleborado por: Rev¡sedo por:

Vicerrectorado Académico Vicerrectorado Académ¡co Resoh¡ción de Consejo universitario N'2810-
2019'UTEA-CU de fecha l8-12-19
Resolución de Vicerrectorado Académico N'
0855'2019-UIEA-VRAC de fecha 15-12-19

I 
Aprobado por:
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0. Creacióu lntelectual hasta ü2 puntos
C¡eación de Actiüdades iutelectuales
(Publicaclones de textos, reüstas g otros).
NOTA ".d. creacióu, etc O5p,.oto"
10. Couocimiento de idiomas. Hasta 05 puntos

/ Bá"ico 15
/ Iutermedio U2y' A.rarrado 05

Nota Debe ser acteditado con el documento respectivo de una Institución o{icial
(Nivel Universitario o Institutos de centros de idiomas recouocidos)
11. Estrrdlqr de l"formática Hasta 05 p.'rtos

y' Certificación universitaria 05 puntos
/ Certi{icación de instituto superior ü2 pr¡ntos

PL]NTAJE TOTAL DE MENTOS 50PUNTOS

Nota: F-stos docr.rmentos deberán sey

notaria.lmente, o Iedatadas.

presentados en copias le6alizadas

A*ic"Io 29. TaLla de evaloación de capacidad doceote (clase o¡odeio)

1. Dourinio del tema
2. Dominio de métodos 9 estrate5,ias activas
5. Uso de materialcs educativos
4. AStlidad me"tal

Facilidad de.oIl:unicación
6. lnlormación sobre Ios avances recieutes

de s,, especialidad
7. Se¿¡,.rldad serenidad g autocontrol
6. P¡esentación del Silabo
L Conocimiento sob¡e el silabo
I0. Aspecto de culturo ¿¡eneral

r,2J,45
1,2J,45
1,2J,45
1,23,45
1,2J,45

1,2J,4,5
1,2J,45
1,23,43
1,2J,45
12,5,4,5

PLINTAJE TOTAL DE CAPACIDAD DOCENTE 50 PLINTOS

Las eguivalencias del puntaje en la eval..ación de la capacidad docente son

las si¡¡uieutes:

A¡tícr¡Io 50. Tull. d....ul.r..ióu de entrevista personal

")
b)
.)

P¡esencia
Arre¿¡lo personal

Comportamiento en la ent¡eüsta

A.B,C.DE
A"B,C,D,E
.\B,C,DT

Elaborado por Rev¡sado por:

v¡cerrectorado Académ¡co V¡cerrectorado Académico Resoluaión de conse¡o Un¡vers¡tario N'2810_

2019-UTEA-CU de fe.ha 18-12-19

Resoluclón de Vicerrectorado Acadérñ ico N'

0855-2019-UfEA-VRACde fe.há 16-12-19

1. = Deliciente
2. = Re6ola,
5. = B.,eoo
4. = Mr,g Bre,,o
5. = E*cele"te
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Cousejo Uuiversitario g la autorización de contrata. (los e*pedientes selán

emitas a la Srrb Direcció¡ de Recur"os H,r^.oos para s,. at.Li .o g devoloción
si l,rera eu caso, g la elo-bo¡acióu de los contratos respectivos).

fnnox
NUIJDADDELCONCUR§O

A¡tículo 54. lmpu¿¡nación de los re".Jtod* d.l p¡oceso de selección 9 su Resolucióo

a) Cualc,,ier persoua cfue acredite interés le¿¡,ítimo puede impu6uar los

resoltado" del .oo"..r"o, ale¿¡ando "..t.ales 
de nulidad e*presamente

señalados eo I. Leg, siempre gue Laga preseutado pmeba instrumental

dentro de los tres (05) di"r L,ábilu" 
"i6uientes 

al último dia de p.rblicación
de la Relacióo de seleccionado paro contrato.

b) Res,,el.,e, eu pÍirreia instancia, el Couse¡o de Fac,rltad, g en se¿1unda 9
última, el Conse¡o IJniversitario.

Arío¡lo 55. Decla¡ación de N,rlid.d de l. Plara de selección Docente

D. decl.r.rr" la nolidad de la Plar. Docente, eu decisióu couseutida o
delinitiva, se dbpoodrá, además, gue se curseu copias de los actr.,ados,

auteuticadas por el Secretario General de la Uuiversidad, al T¡b""al
Universitario, par. el proce"o grle corre"ponda.

Artic"lo 56. Couvocatoria a N,le,.o Coo..,.rso po¡ decla¡acióu de N,rlidad.

Decla¡ada la u,rlidad de selección p.,Llica o inütacióu d. l. plara
Doceute, eu decisión consentida o definltiva, el Couse;o Universitario, con

conocimiento de la correspondiente Fa.lrltad, .onvocalá a nuevo proceso

de selección pí,bllco o iuütación, sin perjuicio de iniciar las acciorres

iudemnizatorias g demás a q,,e hoLiere lu¿1ar.

Paro seleccionar a un prolesional a tiempo coorpleto, se tendrá en cuenta las

condiciones si6,uientes¡

A¡ic,Jo5E.

.) Cu.odo se presentan varios pro{esionales para una determiuada
asi¡1natura, se selecciona al postulante c¡re obten¿¡a el magor puntaje.

b) C".rrdo se reguiefe contrata¡ o va¡ios doceutes, se seleccioua a l* .¡n.
ten¿lan magor puntaje.

Elaborado porl Revisado por Aprobado por:

Viterrectorado Académ¡co Vicerrectorado Acadéñico Resoluc¡ón de Consejo univers¡tario N'2810-
2019-ufEA-CU de fecha 18-12-19
Resolución de V¡cerrectoredo Académico N'
0855-2019-UTEA-VRAC de fech¿ 16-12-19

I

A¡tículo 57.

a) C.l.odo 
"e 

presentan varios profesionales, se selecciona al profesional gue
obteu¿¡a el magor puntaje.

b) E" "l caso de pro(esionales coo el mismo puntaje, la prioridad será el c¡ue

tuüera magor Grado A.adé-i"o. Si subsiste el empate se toma¡á en
cuenta la calilicación de la ho¡a de vida 9 lue6o lo calificación de Ia
entreüsta persona-l.

.) Eo 
"..o 

qo. ,ro exista profesionales se declarará uo seleccionado.

Para seleccioua¡ a prolesionales a tiempo parciales, se tend¡á en cuenta las
condiciones si¿¡uientes:
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A¡tículo 59.

A¡ticulo 4L

Attículo 42

Aniculo 45.

Yz

") Eo ...o q,r" oo exista pro{esionale" 
"e 

d."larará oo seleccionado.

Para selecciona¡ a profesioua.les a ¡efes de práctica u otra deuomiuación
análo¿¡a, se tendrá en cue¡ta las coudicioues si¿¡uientes:

a) C...odo se presentau varios profesiouales pata una determiuada
asi¿¡uatura, se selecciona al postulaute c¡ue obteuS,a el magor puntaje.

L) C,..odo se reguiere cont¡atar a varios doceutes, se selecciona . los qoe
ten¿ian úagor puntaje.

.) Err 
"."o 

qo. oo exista pro(esionoles se declara¡á no seleccionado.

Termioado el proceso, la Comisión evaluadora Lará eutre6a de los res,rltados

del proceso al Vicerrector Académico, para su publicación en el lu6ar 9 fecha
previstos en la convocato¡ia.9 el c,radro de puntaje correspondiente con Ia
selección de profesionales gue serán contratados a tiempo completo g a tieupo
parcial.

El proc.eso del referido proc.eso de Selección de concu¡so público para contrato
.o,r"l,lge eo l. p,lblicacióu de los ¡e"rrlt.do" f¡o.ler.

De"t¡o del tercer día útil de adoptado el ac,.erdo el Consejo Universitario, el
Rector expide la Resoh.cióu respectiva o acr.erdo de Cousejo Uuiversitario
para Ia elaLoración de cont¡ato a plazo determinado a los c¡.,e res.,lten
seleccionados.

Las asi¡¡naturas prlLllcadas en la presente seleccióu serán solo para electo de
evaluaciones. Los profesionales seleccionados para contrato de tiempo
completo 9 tiempo parcial a plazo determinado, se someterán a la desi¡1uación

de asi¡¡naturas 9 cantidad d. ho¡." lectivas g no lectivas de couformidad al
ré6imeu g dedicaclón gue estipula para el contratado en el re¡¡lamento del
Docente g tomara en cuenta el re6lameuto de distrib,lción de ca.r¡¡a

acadér¡ica,

Los profesionales seleccio¡ados para coutrato a plazo determinodo, están
obl6ados a preseutar los ori6inales de los documeutos crue se les solicite; si se

recfuiere paia werificarse la presentación de certi{icación o documentación
lalsa estos se¡án declarados no seleccionados sin periuicio de la
responsa-bihdad peoal g.re p,rdiera correspondeJes 9 se declarará
seleccionado al postulante gue si¿¡ue eu orden de p,rntaje g si no Lubie¡a otro
postulante será d..l.rada no seleccionada.

rÍrur.ox
DELCUMPI-IMIENTO

La S"L Direccióu de Reco¡sos H,r-aoos (SDRH) d""tr" de I"" 46 hora. de
LaLer recüido la propuesta para contrato de los pro{esio.ta1es, verilicará su

procedencia. Eo el ca"o gue se detecte al¿¡uua irre¿¡ularidad en Io¡ma
inmediata procederá a derolrer el o los expedientes a las F¡crrelas
Prolesionales para que levanten la otsewación g determinen Io pertineute; sür

44.

E¡aborado por: Rev¡sado por: Aprobado por:

Vicerrectorado Académ¡co Vicerrectorado Académico Resolurión de Con5ejo Universitário N'2810-
2019-UfEA-CU de fechá 18-12-19
Resolución de v¡cerre«orado Académ¡co N'
0855-2019-UfEA-VRAC de fecha 15-12-19

Artículo 45.

I

I

A¡tícolo 40.
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¿)

")
f)

6)
h)
i)
j)

Iniciativa e interés
Capacidad de comuuicación
Btab idad F-ocioual
Espíritu democrático
Cultura Corporativa
Capacidad de raciocinio
Mani(estacióu de val.ores

A"B,CD¡
A.B,CDE
A"BC,D,E
.\BC,DI
A,B,C,DT
,\B,C,D¡
A"B,C,DT

A¡tículo 5L

A¡tícrrlo 52.

PUNTAJE TOTAI DE ENTREVISTA PERSONAI 05 PUNTOS

Las e<¡uivalencias del puntaje en la eyaluacióu de la entreüsta personal
son:

A =0.1
B. = 0.2
C. = 0.5
D. = 0.4
E =0,5

Los postulantes deberáu presenta¡ ,.r,,a Decla¡acióo Jo¡ada de no tene¡
relación de pareutesco con los servidores de Ia universidad, en aplicacióu del
Frtat"to de la UTEA

rÍrurox
LOS RISULTADOS DEL CONCIJRSO

La con¡isión a¿¡rupará a los postulautes por especialidad g consolida las

calilicaciones obtenidas, {o¡m,.la el ....d¡o de méritos, clase -odelo g

entreüsta personal respectivo. 9 su publicación respectiva se6ún Ia
convocatoria, consideraudo como renJtado fi¡al i¡wrtable o no t¡witable.
su¡eto a distrüución de car5a académlca disponlLle. Para ello deberá de tene¡

eu cueuta el puntaje mínimo aprobatorio:

Purtajer -í-r-oc
'Doceute

20 Puntos en mé¡itos
%) Puntos en clase modelo

Ü2 Puntos entreüsta persoual

' Jeúes & Práa¡ca:
15 Puulos en méritos
20 Puutos en plan de prácticas.

Ü2 Puntos entrevista personal

Terurinado el proceso, la comisión redacta el acta Iinal, en triplicado e incluirá
las actas de las sesiones anteriores; Lará entre6a del iolor-e de lo" r...rltado"
del proce"o al Vicer¡ector Académico, p.r. 

",, 
p,tLlicación eu el l,r¿¡ar 9 lecha

preüstos eu Ia convocatoria. r¡ eu el cuad¡o de méritos correspondiente con Ia
declaración de seleccionados, la asi¿,nación de Ia plaza respetiva de acue¡do al
recruerimiento de cada escuela prolesioual, para lue¿1o ser aprobadas eu

Elaborado por: R€visado por

vicerréctoredo Acádém¡.o Vicerrectorado Académ¡co Resoluc¡ón de Consejo Un¡vers¡tario N'2810-
2019-UftA-CU de fecha 1&12-19
Resolucióñ de vicerrectorado Acedémi.o N'
085s-2019-UTEA-VRAC de fecha 1&12-19

lCiaoo

Attic"lo 55.
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Artío¡lo 46.

Atículo 47.

Aííc,rlo 48.

Attículo 49.

A¡tícJo 50.

A¡ículo 5l

A¡ticJo 52.

perjuicio qr.e.llo amerite las sancioDes respectivas de este proceso los gue
resolten resporrsa-bles, en aplicación al preseute re¿¡lamento 9 al estat,rto por
incumplimiento de funcioues g además será anulado la selección del
prof esional se¿¡ún correspooda.

L. Oficio. de Co¡t¡ol Inte¡no (OCI) d" lu Universidad, guecla encar¿¡ada de
su¡rervisar del estricto cumplimieuto de los numerales precedentes.

El postúlate perderá s,, condicióu de coutratado . la pl.r. que La sido
seleccionado, si no asume el car¿¡o en el plaro de tres &as (3) posteriores a la
suscripción del contrato.

rÍruroru
PRECISIONES FINALES DEL PROCESO DE SEI..ECCIÓN

Los documeutos preseutados por los pro{esionales deberáu tener una
anti¿¡üedad mriíma de 5 años, cou excepción de los ¿¡rados 9 títulos.

La desi¿¡uación de Ia Comisión Evaluadora de selección será des6nada por el
Vice Rector Acodémico ¡esolutivomente, conlorme al presente Re5lamento de
seleccióu c¡uienes ejercerán sus luncioues en Ias dife¡entes sedes g fihales de la
UTEA

Eo la" E"",rela" prolesionales clue no cuentau con Di¡ecto¡es de F^c,."I."
pro{esionales le6almente ele¿¡idos o des6nado de acoe¡do a la Leq
Uuive¡sita¡ia N"50220 9 el F-stat,rto d" la UTIA, uo poudrár, padicipar eu
este proceso de selección como inte¿¡rantes de la Comisión Evaluadora, siendo
esta una excepción, se desi¡¡nara dent¡o de los doceutes de la facultad adscrita
a cada esclrela profesional se6ún corresponda, cruienes e;erceráu dicha
luncioues como Couisión Evaluadora, el mismo c¡re será desi¿¡nado mediante
Resolución por el Vice Recto¡ Académico.

Los profesionales al proceso de seleccióu, doceutes, estudiantes o traLajadores
administrativos de Ia UTEA c¡ue incurran en acciones ire¿¡ulares o ilícitas
serán denunciados ante la Autoridad Superior correspondlente, 9,/o
Ar¡to¡idades Courpetentes a electo de la sanción.

Estáo i-pedido" de ser miemLros inte¿lrautes de Ia Comislón Ev.loadota d.
los profesionales, los docentes gue ten{rau procesos ¡r.rdicioles con éstos, eu

Elabo.ado por: Rev¡sedo por: Aprobado por:

Vicerrectorado Académico vicerrectorado acadéñico Resolución de Consejo Unive6itario N'2810-
2019-UÍEA-CU de fecha 18-12-19

Resolución de v¡cerrectorado Académ¡co N'
0855-2019-uf EA-VRAc de fecha 15-12-19

A¡t¡cJoÍ.

I

A¡tic,rlo 55.

Cada etapa del proceso será ¡el¡eodada a través de uu acta, ba¡o
re"poosabilidad, Ia c,ral deterá ser puesta eo r.o.obte, Ia"tad., fir-ad.9
eutre¿¡ada al Presidente de la Comisión Evaluadora.

Btá" impedidos de participar en Ia evaluaclón de los prolesionales al presente

proceso de selección, los inte6rantes de la comisión 9 jurados ctue ten¿tan

parentesco hasta el cuarto 6rado de consan¿luiDidad, se¿1uudo de a{ioid.d o

matfimouio o convivencia con los postulantes.
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ArtícJ" 57.

A¡tic"lo 50.

A*ículo 60.

A¡tícr¡Io 6L

A¡tículo O2.

Articr¡lo 05.

trámite o con seutencia lit-e, d.bid. 9 oportunameute acreditados si existe

deq$o de lrerjuicio eu su cout¡a.

Btá'o i-;ed;dos de postular eo el proce,o de seleccióu, c¡uienes Lagan sido

sanciouados con suspensióu o destitución del sistema univer§itario Peruano

9,/o Lug.r, tenido cou l. UTEA proceso adninist¡otivo o ;''dicial co"

resolucióu o sentencia cousentida.

f-stár, irrLabilit.dos para postular aI pro"e"o de selección guienes Lagau

incumplido con sus {uncione. .cadé-ica" 9,/o admiuistrativas, sancionados

por Resolución Recto¡al o hagan sido separados de la Uuive¡sidtd tediaote

Resolución Recto¡ol debidamente consentida de acuetdo . Leg'

La comisión eval,r.dora de selección PGh"a o inütación de Contrata de

Doceutes a plazo dete¡miuado se reserva el d.r.cLo de investi¡¡,ar 9 verificar la

autenticidad d. lo. do...-.otos g las p,rblicacioues c¡ue presenteu los

postulantes. Er, "a.o d. detecta¡ documentos {¡audulentos, de""alifi.ará al

tulante sin lu¡¡ar a reclomo, inclusive de"p.,és de la declaratoria de

seleccionados 9 la posesióu de car¿io, reservándose el derecho de poo.r el

L.clro en conocimier¡to de Ia autoridad competente cor,lorme a la Leg N."

27444.

Los estamentos de estudiantes g 6radnado" d.l Consejo Universitario pueden

desqnar su vespectivo representaute ob*..,ador del couc,rt.o; así mismo, el

estamento docente.

Las etapas del proceso de selección establecida en el presente re¿¡lamento

tienen carácter conch.gente.

Los re.lo-o" re.lirodo" por el profesioual eu cualcluiera de sus etapas serán

r.",l.[to" por la comisión evaluadora, el re"*lt.do d..stas es inapela-ble.

Los aspectos no preüstos en el preseIete Re6lamento de selección docente a
tiempo completo g tiempo parciol a plazo determinado, serár, resoeltos por la
Comisión Evaluadoro. Sus decisiones sou ina¡:elaLles.

El Vice¡recto¡ado Académico está f."..lt.do p.r. ob"..'r. l. prop,resta de la
contrata de prof."or." 9 je{es de prácticd, si encuentra al6,úu ücio o error, así

como en atencióu a los iufo¡mes de la Snb dirección de Recrrrsos H,r-aoo, ,,
otros que den cuenta del incumplimieuto delas obl6aciones contraídas cou la
unive¡sidad.

Los profesionales contratados eu semestres anteriores cugos Curiculum vitae
se encueutren en la S.rb Direccióu de Re.rrr"o" Hr.lmanos, solo deberáo
actualizar sus docuuentos en lo que corre.pooda; Los Decauos, Directores del
Departameuto Académico, Di¡ecto¡es de F.",rela" Pro{esionales, verificaran
en coordinación co" la Sub Direccióo de Recr¡rsos Hu*.o*.

E, Ias bases del .o.r.,lr.o además se señalara ot¡os reguisitos gue sea¡r

nec-esarios para el cumplimieuto del preseute Re¿¡lamento.
Elaborado por: Rev¡sado por: Aprobádo por

Vicerrectorádo Ac¿dém¡co Resolución de Consejo Universiterio N'2810-
2019-UIEA-CU de fecha l8-12-19
Resoluc¡ón de Vicerreatorado Académico N'
0855-2019-UTEA-VRACde fecha 15-12-19
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vicerrectorado Acedémico

A¡tíc"lo ó4.
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Artíc'Jo 05.

A¡tic"lo 06.

Artículo 67.

Evaluacióu de alumnos.
La aplicacióu de este artict¡lo e" para los docentes gue tuüeron vínculo
laboral eo el 

"emestre 
inmediato ante¡ior a la fecLa de couc,rrso de selección

docentes para contrato.

Estáu referidas a los res,rltados obtenidos en la aplicacióu de las encuestas
estudiautiles, de .ada semestre académico. Los resultados serán de
conocimiento previo del docente cont¡atado 9 ,lna copia se ad¡untará a su
Cu¡ricolrrm vitae. Si preseuta evaluación docente en dife¡eutes Eclrelas
Profesionales se considera¡á la de magor valor o 

".. 
promedio, dicLa evaluacióo

se considera lo si¿¡uiente;

") Dominio del tema p.ra el de"arrollo del aprendiza¡e autónomo 9 activo
b) Capacid"d didáctlca 9 mane;o de informacióu motivadora
c) Asttencia 9 puntualidad
d) C"mpli.rri.oto del pro¿¡rama g del síla.bo de los cursos.

Las constoncias o certificaciones correspoudieutes serán otor¿¡adas por el
Director de la Drección de Servicios Acadé-i.o", pro"esada. por l. Slr-b

Direccióu de Cómputo e Inlormática, se conside¡a uua evaluación
desar¡oliada como mínimo de un semestre académico para todos los docentes
coutratados

Se cousideran deméritos para los doce.rtes coutratados en el ser¡estre
inmediato a¡terio¡ a la fecha de concurso de seleccióu de docentes pora
contrato.
.) Irr",r^plimieuto de la función doceute (entre6a inopropiada de: silal¡o,

notas promociouales, iuformes de investi¿lación, tutoría, asesoria ojurados

9 dict.do de 
"l..es 

eu el hora¡io no establecido).
b) I.r"..-pli-ieoto de (rncioues como miembro de comisiones o Directo¡ de

olicinas,¡eles de Departameuto g otras de similar denominación.
c) Ta"La .o-probada de los estudiantes.
d) Sanciones administrativas discipliuarias c¡ue Lagao gu.d.do fir-"".
e) Baja calificacióu de la encuesta estudiantil.

Por..d. demé¡to que ted6a un postulante se le restará 0.25 puntos del
puntaje total obteuido Lasta lle¿¡ar a uu máimo de ciuco (5) p,rntos a
descontar; dichos demé¡itos serán considerado" de.d.02 años anterior a la
Iecha de concurso de selecclón de doceutes para contrato, este artículo será

apli.ado solo p.ra los docentes que tuüeron coutrato en el semestre inmediato
ante¡ior a Ia IecL. d" 

"or"rr¡"o.

Artic"lo 6E Se conside¡a mé¡itos cou derecLo a boni{icación

La aplicacióu de este artícrrlo es para los doceutes <rue tuvieron vínculo
la-boral et el semestre inmediato ante¡ior.la feclra de 

"oncurso 
de selección

docentes para contrato.

Elaborado por: Revis¡do por: Aprobado por

vicerrectorado Académico v¡cerrectorado Académ¡co Resoluc¡ón de Conseio Lrnivers¡tar¡o N'2810-
201g-UTEA-CU de fecha 18-12-19
Resoluc¡ón de v¡cerrectorado Académico N'
0855-2019-UIEA-VRAC de fecha 16-12-19
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a) No re¿¡istrar sancióu disciplinaria Por proceso administrativo ni

encontrarse en proceso administrativo.

b) Bl,erra Calilicación de la encuesta estudiantil.
Por ".da mérito c¡ue teu¿ta un postulante se Ie bonilicará 050 puntos del
puntaje total obtenido hasta lle6ar a un máximo de do" (2) puntos a {avor;

dicLos méritos se¡áu cousiderado" d."de dos años de cont¡ato auterior a la
IecLa de co,,curso de selección de docentes para conttato.

Artículo @. Por e*cepcióu, los prolesionales que oo poseeo Grado Académico de Maestro,

establecido eo el F-"tat.rto ',.i5eute 9 la Leg Uuiversitaría N 50220 A¡t. 62'
.rr-e¡al E2.1, 

"e 
apllc.rá Ia Tetcer. Disposición Complementaria Transitoria, r¡

podráu participar aqoello" profesiouales gr. laboraro.t a Ia entrada de lo
v6encia de la Le9 Universitario 50220 (31-07-2014\ 

"s 
decir, guienes tenían

ejeÍcieron docencia el semestre 2015-ll, e" esta Uuiversidad u otras

Universidades del pais.

A:tículo 70. La comisión del procedimiento de selecciór, de cont¡ato de doceutes, deberá

de priorizar en primer o¡deo a los profesionales cou ¿¡rado a.adé-ico de

maestro 9 doctor, en se¿iuudo orden será para los profesiouales c¡ue teu¿lan

titulo pro{esional g estén comprendido dentro de Ia excepción del presente

re¿¡lamento.

PRIMERA- Los aspectos oo contemplados en el presente re6lamento serár, res,reltos por el
Vice¡rectorado Ac.dé-ico emitiendo disposiciones complementarias para su

aplicación respectiwa.

SEGUNDA- Eo ca"o de no lle¿¡ar . .obertr.,r.¡ con profesionales en [a convocato¡ia pública se

procederá a realizar Ia seleccióu en la modahdad de invitación de prolesionales que
.,r-plu.o los requisitos g se realizará los procedimientos de calificación de méritos,
.lase modelo 9 Ia eutreüsta personal a 

"ar6o 
d.l¡..rado e..al.,ador de confo¡midad al

preseute re¿¡lameuto.

TTRCERA- EI presente re¡¡lamento será reüsado, evaluado 9 actualirado de sey uecesario para
uua ¡oejor aplicabihdad por el Vicerrectorado Acadé-i"o el mismo que será

.probado por.l Consejo IJniversitario.

CUARTA- EI presente re¿llamento entre en vi¿leucia a partir de la fecLa de aprobación g

ratilicación por el consejo Universitaxio.

QUINTA- D"¡"r sin efecto a partir de la lecha el Re¿llamentode seleccián público o inütación de
doceutes contratados tiempo completo U tieúpo parciol 9 jeles de práctica de la
Universidad Tecnoló5ica de los Andes aprobado coo Resol,rción de Vicerrectorado
A"adéoi"o N" 0757-2019-UTEA-VRAC d" fecha 26-10-19 e todos los

re¿llamentos gue se opon6an a la presente.

At.rc.9, di.i.*-b¡" d"l 2019.

Vicer¡ectorado Acadé-i"o.

Elaborado po.: Aprobado por:

V¡cerrectorado Acadéñrico Resolt¡.¡ón de Cons€jo Uñ¡ver5¡tár¡o N'2810-
2019-UTEA-CU de fecha 18-12-19
Resolución de Vicerrectoredo Acadéñico N'
0855-2019-UTEA-VRAC de recha 1&12-19

UNIVERSIDAD

TECNOLÓGICA

DE LOS ANDES

DISPO$CIONES COMPLEMENTARIAS Y FINALES

Rev¡sedo por:

V¡cerrectorado Acadérñico


